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Artículo 1.°—Las Leyes obligarán en la Península, o
as adyacentes, Canarias y territorios de Africa suje-
i a la Legislación peninsular, a los veinte días de su
smulgacián, si en ellas no se dispusiere otra cosa.
Se entiende:hecha la promulgación el día en quemina la inserción de la Ley en el « Boletín Oficial delado».
Artículo 2.° —La ignorancia de las leyes no excusasu cumplimiento,
Artículo 3.°—Las leyes no tendrán efecto retroactivo
io dispusieren lo contrario. — (Código civil vigente).
Las leyes, órdenes y anuncios que se mande publicar
los BOLETINES OFICIALES se han de remitir albernador de la provincia, por cuyo conducto se pasa
a los editores de los mencionados periódicos.

Marzo 	

I
(PR. 00. 26 de Mao de 1837 y 31 de Agosto 1863).

MIERCOLES 19 DE DICIEMBRE DE 1951

PRECIOS DE SUSCRIPCION
EN CORDOBA 	 Ptas. 	 FUERA DE CORDOBA 	 Plus.

Trimestre 	 36 	 Trimestre..... 	 45Seis meses 	 66 	 Seis meses... 	 84Un año 	  120 	 Un año 	  130
Venta de número suelto del año corriente.. ... l'00 ptas.

Id. 	 id. 	 Id. 	 año anterior. 	  2`00 »Id. 	 id. 	 id. de dos años anteriores 3'00 )
Id. id. de los arios anteriores a los dos últimos 4'00 »

PAGO ADELANTADO
Las Corporaciones provinciales y municipales vienen obligadas al pego

de todos los anuncios de subasta que manden publicar, m'In cuando
aguaita resulten desiertas pdr falta de rernatante. Reates Ordenes de18 de Marzo de 1904 y 7 de Febrero de 1906.

SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS. EXCEPTO LOS DOMINGOS

I
Franqueo concertado

Reglamento de 2 de Julio de 1921

Articulo 26. —Las entidades municipales abonar.in,
en primer término, al Notario que, en su caso, autorice
la subasta, los derechos que le correspondan y los suple-
mentos que haya adelantado, y abonarán igualmente
los derechos de inserción de los anuncios en los perió-
dicos, cuidando de reintegrarse del rematante, si lo
hubiere, del importe total de estos gastos con arreglo
a lo dispuesto en la regla octava del artículo 6.° de esteReglamento.

ADVERTENCIA. — No se insertará ningún edicto o
anuncio que sea a instancia de parte sin que abonen los
interesados el importe de %u publicación o garanticen
el pago a razón de 3 pesetas línea o parle de ella
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Instalación de molinos de pienso

La Orden del Ministerio de Agri-
cultura de 7 de noviembre de l051,
exilie a los agricultores y ganade-
ros que deseen instalar molinos de
pidisos para .consumo del gamito
de sus explotaciones agefedlas --y
ganaderas, de la necesidad de que
las solicitudes de nuevas indus-
trias' para efectuar estas instala-
ciones sean sometidas a previa
consulta de la Comisaría General
de Abastecimientos y Transportes
y hl Servicio Nacional del Trigo.
A fin de encauzar y facilitar la

rápida tramitación de las .solicitu-
des de nuevas 'instalaciones de
mol nos de piensos para uso pro-
pio, que de confermidad con lo
dispuesto en la O. M. de 42 de-
sepLembre de I-D30 han de pr'esen-
lars; en las Delegaciones de In-
dustria, se previene a tos intere-
sados que las referidas solicitudes
Imbuir' de contener los datos 'exi-
gidos -en la citada O. M. y .venir
acompañadas de un certificado del
Ayuntamiento de la localidad
acreditativo de la Clase y cuantía,
del ganado de la explotación agrí-

- cola y ganadera que posee el so-
licitante.

La capacidad de molturaci(fn
y la potencia de los motores que
han de accionar los molinos
lit'21 de ser proporcionadas a las
necesidades -de consumo de la ex-
PlOtneiáit agrícola o ganadera.

Córdoba. * 12 de diciembre de
1951 .-El 'Ingelhero jefe, 	 Rafael
Eraso. 	 -

nURA DE OBRAS PUBLICAS
DE CORDOBA

Núm. 5.372
ón de Circulación y Transportes por

Carretera
ANUNCIO

fecha '6 de noviembre . ac-
el. Excmo. Sr. Ministro de

Ayuntarn 	 tos
BAENA •

• Núm. 5.387
EI.Alealde de esta ciudad, hace sa-

bei':
Que en virtud a lo acordado

por el Ilustre Ayuntamiento Ple-
no de mi PreSidencia en sesión
celebrada el día veintidós' de no-
viembre . último, y habiéndose
cumplido con lo dispuesto en el
artículo' veintiseii del Reglamento
para la contratación de 'Obras Y
Servicios Municipales, y en el ar-
tículo trescientos doce d'e la Vigen-
te Ley de Régimen Local, sin que
se haya producido reclamación

alguna, se. anuncia al púbico el
concurso para la adjudicación
de. Gestor encargado de la Recau-
dación, Inspección y Administra-
ción en gestión afianzada de las
ExaccionesMunicipales siguien-
tes:

«Inspección y Reconocimiento
Sanitario de reses, carnes, pesca-
dos y 'otees mantenimientos desti-
nados al abasto público y particie
lar.» «Servicio de Reconocimiento
sanitario de reses de cerda sacri-
ficadas en domicilios particula-
res -.» «Ocupación de le vía públi-
ca con escombros,- vallas, punta-
les,- asnillas, .andamios y cualquie-
'ra otros aprovechamientos de
naturaleza análoga.» «Ocupación
de la vía pública con puestos, ba-
rracas y casetas . de venta, espec-
táculos de recreo (excepto en fe-
ria).» «Licencia . para industries
callejeras y ambulantes.» «Rodaje
o arrastre de vehículos por vías
municipales.» «Arbitrio sobre con-

- sumo de bebidas espirituosas y.
alcohölee, zona fiscal.» «Impuesto
de Cinco céntimos sobre litro' de
vino corriente.» «Arbitrio sobre
consumo de carnes frescas y sala-
das, en la zona fiscal.» «Arbitrio
sobre consumo de pescados y ma-
riscos finos.» «Contribución de
Usos y Consumos, Tarifa quinta,
relatiya.a consumiciones •en ca tés,
bares, etc.», «Arbitrio con fin no
fiscal sobre consumiciones en cafés
bares, etc.», afianzando el ingreso
mínimo anual- en TREINTA Y
CINCO MIL PESETAS, y median-
te una retribución del cincuenta
por ciento de la cantidad que re-
caude en Más sobre el anual que
garantiza como ingrese Mínimo.

Los pagos de las cantidades mí-
nimas afianzadas se verificarán
en la forma dispuesta en el Pliego

• de Condiciones que, junto con los
demás documentos, 'estarán de
manifiesto en la. Secretaria de es-
te 4iintamiento (Negociado de
Hacienda), ' durante laS horas de
*ONCE a TRECE todoe los días. la-p
borables desde el siguiente a la
pUblicación de este edicto 'en el
BOLETIN OFICIAL de la Provin-
cia, hasta el anterior que se seilale
para la eelehrAción del 'concurso.

El -concurso sé celebrará 'en
estas Casas Consistoriales, bajo la

Presidencia del ,seiior Alcalde >o
del Teniente de Alcalde en quien
delegue y con la asistencia de otro
de estos designedos -por la Comi-
sión Municipal Permanente, 'el
día siguiente hábil, al en que se
euMplan los veinte días también
hábiles de aparecer inserto este
edicto en el BOLETIN OFICIAL de
la provincia; y a las doce horas de
dicho día. 	 .

.Conforme a lo prevenido en los
artículos 2, 6, -15 y 36 del Regla-
mento 'antes citado, las proposi -
('iones se presentarán suscritas por
el. propio concursante o por inedia
de persona que legalmente la re-
presente, por medio de poder de-
clarado bastante • por un Letrado.
con ejercicio en - este ciudad, ex-
tendidas en papel . sellado de la
clase sexta y eeintegradas con Um-
bee municipal de trece pesetas,
debiendo acompañarse a cada una
de ellas el resguarde acreditativo
de haber constituido en la Deposi-
taría .Municipal o en la Caja Ge-
neral de DePósitos, o ,sus Sucur-
sales, el cinco por piento de la
cantidad afianzada; o sea, la suma
de MIL SETECIENTAS CINCUEN-
TA PESETAS en concepto de -
fianza o depósito provisional para
tomar _parte en dicho acto, cuyo
depósito deberá completar el que
resulte nombrado, hasta la eanti-
dad de doe mensualidades de la
cantidad mínima que afianza.

- La duración del contrato será
del periodo comprendido entre el
día uno de enero de novedien-

-tes - cincuenta y dos al treinta y uno
de diciembre del mismo año y po-
drá prorrogarse por un Mío más
previo acuerdo de la Cotporación
contratante y el Gestor.

El concurso sera adjudicado a
la proposición que-elija el Ayunta-
miento, previo los infornaes que,
considere oportunas y que llenen
las condiciones estipuladas; te-
niendo muy . en cuenta para hacer
la adjudicación las condiciones de.
eolvencia, moralidad y garantía de
cada uno de loe coneursantes.

Los concursantes podrán propo-
ner libremente, las condieiones
que Atinen pertinentés para la
mejor realización 'del servio, les
cuales podrán ser rechazadas o
aceptadas por la Corporación.

3legacion de Industria
DE LA

PROVINCIA DE CORDOBA

Núm. 5.373
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eerieultuea, di epii eslc Departa-
mento lo siguiente:

«Excmo.- Sr.:. La existencia de una
grave epizeolía de fiebre atiesa en
Alemania • Occidental, con tendencia
a difundirse por toda Europa, obli-
ga a este Ministerio a adoptar nee-
(lides de protección de nuestra ga-
nadería y entre ellas las de seve-
ras' desinfecciones de vagones y
y Vehículos de transporte de gana-
do y productos brutos de ellos de-
rivados (pieles, huesos, astas, es-
tiércoles, etc.), en eietud de 'ello
ruego a V. E. se digne ordenar a
la RENFE y Transportes por Ca

-rreteras, se efectúe la desinfección
de vagones Y vehículos .de trans-
portes tal y como lo previene el
vigente Reglamento de Epizootías,
ya que de .no poder realizar dichas
Empresas- las citadas desinfeccio-
nes, este Ministerio -se verá preci-
sado-a encomendar el servicio a las
Jefaturas de Ganadería, para que
con los medios a su alcance las
ejeciiten y perciban la tarifa se-
ñalada en el rifado Reglamento de
Epizootías para el pago de los gas-
tos que dichas operaciones de
desinfeCción ocasionen..

Lo que traslado a V: S. para su
conocimiento y cumplimiento».
'Lo que se publica en este pe-

riódico oficial para general cono-
cimiento y- más - exacto cumpli-
miento.

Córdoba, 7 de diciembre de 4951.
—El Ingeniero Jefe, Pedro F. de
'Santaella.
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ROLETIN OFICIAL

,Y4UZGADOS
PUENTE GENIL

7).297

Cédula de citación
1 .:1 Sr. Juez municipal (le esta vi-

y en virtud de denuncia por es-
ta ja a lo RENFE 4 ha acordado citar
d Manuel A4iado García, en con-
eepto de denunciado, para que con
INS pruebas que tenga,- coniparez-
en ante es!e J uzgado a celebrar •ni_
(-lo de fallas. el día 20 de diciem-
bre * a Ins 9 horas-, apercibiéndole
quo si no eoneurre ni alega justa

q Hl , le iinj oid 0 hacerlo se, le
ndra loo multa de 25 pesetas,

euvu jui(•io ( , s el número 197 de
191.

Y l'II aleni'n a i gnorarse su rtü-
liCil paradero se le eilt
por medio de hl presente que se
1,1iblicará en el hOLETIN- OFICIAL
.1,i , la provincia.

Puente Genil. 	 de diciembre de
1951.---E1 Secretario. Firma

POZOBLANCO

Núm. 5.180

Don Pedro Nieves Jurado, Secre-
tario del jugado Comarcal de
Pozo-blanco.
Doy fe: Que en el juieio de

faltas número' 49/951, seguid n
contra Manuel Labo Cererina y
lt e rnardino 	 Viiias. jro el he-
cho 	 Ojo ¡li 	 en 1,11 t'andado, 	 bis

›i• P iN . 11( . 1111':1i! en ignorado
pui'u1'i o .e tia. di-ludo proveido
con fecha de hoy, declarando
me la sentencia recaida en dicho
juicio; en la -que se actierda dar
viSta a citados penados de la tase-.

•ción de coStas que se insertar",
después,- por termino de tres días,
y que se requiera a los mismo
para que se presenten ante este
Juzgado para cumplir en la Pri-
sión de esta ciudad, :tres .días de
arresto que a _cada uno de ellos le
han sido impuestos, como pena
principal, ' apercibiéndoles que de

no hacerlo se proederó a su deteri-
eión.

Tasaciém de costas
Dereehos. dc ste Juzgado . en el

Jnieio y ejecución, a favor del F.•••
lado. 20,05 pesetas.

Indemnización. al 	 perjudiet-olo.
15.( t i 1 pesetas.

honorarias de -los Peritos tasa-
dores, 8,00 pesetas.

Pólizas --de la Mutualidad Jlel
(i1 ;1 .1 y de Viudas .y 	 .10,00. pese-1..s

Reintegros ,de este juicio e im-
presos (calculado), 10,00 pesetas.

Total: 72,05 pesetas.
Corresponde satisfacer a . *ceda

uno de los Inculpados, la cantidad
de 36'02 pesetas.-

Y para que sirva de notificación
y requerimiento en lema a los
expresados Manuel - Lobo Ceferino
y iternardino Ruiz Viñas, que .co-
rnO ,ifiles se dice, se hallan en ig-
norado paradero, expido .1a pre-
sente co'nel visto .bueno de su se-
ñoría en Pozoblabco, a 26 de no-
vieinbre de 1951.—Pedro Nieves.
—Visto-) bueno: El ,Tuez Comarcal,
Firma ilegible.

CABRA

,1H(z, de, INziiís.cinli.t.„7.:..i.21}i;

« Cabra
(Córdoba).
Por el presente, ruega y encarga

a todas las auloridudes y demás
agentes de la Policía judicial, pro-
eedan a- la busca y rescate de . nue-
ve pavos, .de ellos siete pavipollos
y dos pavas, -todas de pluma negra,
lis pavipollos ,con unos (los kilos
de peso y las pavas -con tres cada
una; ocho de. ellos • tienen cómo
serial un -dedo del -pie derecho pon
la. uña cortada, lo( cuales • fueren
sustraidos en la noche del 26 al . 27
del aelual en Ja casilla de campó
EI Cerrajón,- de este termino, de la
propiedad de •Hafael Castro Mu-
ñir/. líos etudes vaso de ser habidos

enfilo ei autor o autores del be-
eho serán puestos a disposición (le
este Juzgado, en causa 121 de 1951

robo.
lt:!(1,-, 	Calka, a 28 de noviem-

bre de 1951 .--Antonio
E! Si , cre tario, ;losé Sánchez.

ALBACETE

Núm. 5.143
Antonio Sotos Valerzuela,.de 37

años, casado, jornalero, natural G1.

Pedro Abad y vecino de Córdoba,
domicil ado últimamente en Ii-rrt
Nuevo, número 4, y en la actualidad
en ignorado p aradero, comparecerá
ante este juzgad, de Instrucción de
Albace t e, silo en la calle de Salaman-
ca, número 1, dvntro del tértnino de
diez días a contar del siguiente al de
la publicación de la presente en los
sitios de costumbre de este Juzgado
y BOLETINES OFICIALES de esta

-.Provincia y de la de Córdoba, al ob-
jeto de constituirse en prisión, sea
notificado e indagado y demás dili-
gencias necesarias acordadas en el
sumario 235 de 1951, seguido contra
el mismo por delito de hurto, corno
comprendido en el caso primero del
artículo 835 de la Ley de Enjuicia-
miento Criminal, bajo apercibimiento
de que si no comparece le parará ,1
perjuicio a que hubiere lugar en cie
recho y será declarado rebelde.

Dado en Albacete, a 19 de noviem-
bre de 1951.—Firma ilegib1e.—E1 Se-
cretario, Anibal Vidal.

demás condiciones, serán las mis-
mas señaladas para el primer Con-
curso; que resulta desierto.

Lo que se publiea para general
conocimiento.

Espejo, a eatorce de diciembre
de mil novecientos cincuenta y
uno.—El Alcalde A. Leerla.

VALSEQUILLO
Núm. 5.399

El Alcalde Presidente del Ayunta-
miento- de- Valsequillo, .hace sa-
ber:
Qu „aprobado en principio que ha.

sido por la Comisión de Hacienda
de eiste Ayuntamiento expediente
de suplemento y habilitación de
eraitos, por insuficiencia en las
partirlas que se señalan eh el mis-
mo y con cargo al superávit del
ejereieio anterior, por un importe
lobil de -diecióeho mil seiscientas
,:is(1r(;( y oc}io pesetas con treinta
y siete uí, nlinios. queda dicho ex-
pediente de manifiesto al públiee
en la Secretaría de este Ayunta -
miento, paca que en el plaza .de
quince .días. pueda ser examinado
por cuantas personas así- lo " de-
seen.

Lo que hago público - para gene-
ral conocimiento.

Valsequillo. A 15 de 'diciembre
de 1951.- -El Alcalde, Manuel To-
cado Alealde.
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Las proposiciones se presenta-
rán con arreglo a lo dispuesto
en las tres primeras reglas del artí-
culo quince del expresado Regla-
mento en la Secretaría de est,3
Ayuntamiento„ . Negociado de Re-
gistro de proposiciones pata. su-
bastas y concursos desde el día
siguiente de la publicación del
presenté edicto al anterior inelu-
SiVe al -de la celebración del con-
cursó, siempre que Sean días
hiles y. durante .las horas de las
once a. las trece; y -en el sobre ea-
rreSPondienté- deberá hallarse es -
culto. lo - siguiente: «Proposición
para optar al concurso . de norn-
.brainiento de Gestor 'afianzado y
adjudicación al mismo . de los
Servicios de Administración, Ins-
pección y Cobranza en la Aldea de
Albendín de varias Exacciones
municipales».

MODELO DE PROPOSICION

D  - 	 	 .(no mbre y sdos
apellidos), vecino de 	 -
con cédula personal de. la Tarifa
	 ,clase 	  n (im Aro....

• expedida en 	 , enterado
del anuncio -publicado en el BOLF-
TIN OFICIAL de la provincia, co-
rrespondiente al. día 	 ..del mes
de 	  año 	  relacionado
eon el eoricui so abierto-•por cl
Ayuntamiento de Baena para el
nombraniiento de Gestor afianzado
y adjudicación al .mismo de los
serrieios de Administración. Ins-
pección y Cobranza. en la. Aldea
de 'Albendín de - este termino, de
las exacciemes municipales, en -
eontrando conforme las bases y
!diegos. : de condiciones del concite-

talfin, redactadas las acepta-
integramente y se compromete n

llevar a cabo dichos servicios y la
reearidaciórí de las referidas exac-
ciones, _garantizando un -míninulti

-recaudaCión 'líquida, por cada
ario  y duración del contrato de,..
	 pesetas.

(Las cantidades se -consignarán
• letra y número)-,

(Lugar fecha y firma con los ape-
llidos).

'Baena, a catorce de 'diciembre de
mil nevecientos (-intenta y Uno.- -

El Alcalde, Firma ilegible.

ESPEJO
Núm. 5.394 •

El- Aleidde de Esp, , ,j0, linee saber:

'Que en sesión celebrada ei dia
doce de los corrientes, el Ayunts.-
miento. acordó celebrar un segun-
do Coneurso parä el nombramien-
to de Gestor encargado dele re-
caudación directa por el . sistema
de gestión afianzada. del impuesa
de .cinco . céntimos litro' sobre el
vino y la sidra. y del arbitrio so-
bre el consumo de bebidas espi-
rituosas Y alcoholes, en las mismas
condiciones que rigieron para el
primer Conetirso. y que fueron pu-
l ' heridas en el BOLETIN OFICIAL
de esta provincia.nóniero doscien-
tos sesenta y nueve, correspondien-
te al '-día diez del pasado mes de
noviembre. .

Este Concurso se .celehrará el día
siguiente hábil el en -que .se rumí-
plan los CINCO días hábiles, de
aparecer inserto este edicto en el
•BOLETIN OFICIAL de la prOvin-
ele, y a las DOCE horas del. dicho
día.

El modelo de proposición y las

er

CORDOBA

Núm. 5.158

Don Andrés de CaStro y Ancos,Ma.
gistrado, Juez de Instrucción nú-
mero dos de esta Capital.
Por virtud del presente y término

de quinto día, cito y llamo a Antonio
de la Torre Benítez, Estrella Criado
Cerezo y Juan Guerrero Gerván,
esta vecindad -a las calles Juan de
Avila, 16, Diego Serrano y Vista Ale-
gre (chozos) respectivamente, en vis-
ta cle.‘su actual ignorado paradero,
a fin de que dentro de dicho término,
comparezcan ante este Juzgado sito
calle Góngora, número 20, con el fin
de recibill.?s declaración en el suma-
rio que instruyo bajo el número
177 del corriente tiño, por falsedad
en cartillas de abastecimientos, con-
tra otros y Emilio Pérez González;
apercibidos en otro caso de parar-
les el perjuicio a que haya lugar.

Dado en Cordoba, u 3 de no-
viembre de 1951.—Anaiés ele Case
tro.—Manuel Nloral.

AGUILAR DE LA FRONTERA

Núm. 5.170

Don Pedro Escribano Scr:cn Ju.z
de Instrucción del Portido.
Por el presente, se cita, llama y

emplaza, a los que se cre4n dueños
de la caballería cuya reseña despue3
se dirá, intervenida en (e vecino de
esta Ciudad Laurean° Pulido Martín,
para que comparezca ante este Juz
godo silo en Paseo de Agustin Aran-
da, número uno, con los documen-
los gil,. lo justifiquen, acordado en
colisa número 327 del corriente año.

Reseña

Burro entero, trece años, un me,
tro 22 centímetros de alzada, pelo
castaño, oji bociclaro, bragado, con
lunares en dorso y costillares, refle-
jos de lucero, con el hierro pardea.
lar 8 en eipLa izquierda, e igual hierro
en anca del eeha, oreja izquierda ras -
gada y cicatrices de heridas en am-
bos Costill3reS.

Dado en Aguilar de la Frontera, a
17 de noviembre de 1951.—P, Es-
cribano.—ECSecretario, Manuel Pue-
da.

ALMADEN

Núm. 5.171

Don Matías Malpica Gonzalez-Eli-

Ciudad
daj Lid e y u

Juez su partido.
    	 de esta

Hago saber: Que en este Juzga
do y con el nú n. 70 de 1950, se bi

gue sumario por fraude y exoeiime
degoles, en el que por- provid,ach
del día de la fecha he acordado citar
pare que comparezca ante este luz.
gado dentro del término de 10 días,.
para recibirle declaración y ufreco.
le las acciones del ard2ulo 109 de la
Ley de Enjuiciamiento Criminal, al
veLino de Córdoba F. ei (be° I-2,en'
ro Gutiérrez, aper,:ibwo que si uu1,-,
v. ifica, en dicho iertnino, le Parmä
el perjuicio a que hubieredug4r.

Dado en Alniadio, a 28 de
vieinbre de 1951.—M Aai M-1 Pica.
—El Secretario P. H., Fan)u i eg331e.

PROVIISCIAL.---eORDQBA , 	 E)
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